
COOPERATIVA AGRARIA DE NAVACONCEJO “COADENA”,
SOCIEDAD COOPERATIVA

ANUNCIO de 18 de marzo de 2009 sobre aprobación del balance final de
liquidación de la sección de crédito. (2009081226)

En relación a la sección de crédito de la Cooperativa Agraria de Navaconcejo, se hace público
que en la Asamblea General Ordinaria celebrada el día 28 de noviembre de 2008, se acordó
por mayoría aprobar el Balance Final de liquidación de la Sección de Crédito cerrado el día 31
de diciembre de 2007 que a continuación se transcribe:

ACTIVO:

INMOVILIZADO: 0,00.

Inmovilizaciones inmateriales: 0,00.

Inmovilizaciones materiales: 0,00.

Inmovilizaciones financieras: 0,00.

Amortizaciones: 0,00.

ACTIVO CIRCULANTE: 0,00.

Tesorería: 0,00.

TOTAL ACTIVO: 0,00.

PASIVO:

FONDOS PROPIOS:

Capital: 0,00.

Reservas: 0,00.

Pérdidas y ganancias: 0,00.

ACREEDORES A CORTO PLAZO: 0,00.

TOTAL PASIVO: 0,00.

Navaconcejo, a 18 de marzo de 2009. Los liquidadores, RAFAEL CARRÓN ALCÓN, GUSTAVO
SERRANO AMORES y ALEJANDRO ALONSO RODRÍGUEZ. El Presidente, FERNANDO LÓPEZ
ALONSO.

Jueves, 16 de abril de 2009
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